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Si tu estatus migratorio representa un riesgo y consideras que tienes una amplia 
posibilidad de volver a México, te recomendamos hacer lo siguiente:

1. Registra a tus hijos e hijas como mexicanos en el consulado mexicano 
    tramitando actas de nacimiento y/o pasaportes
2. En el caso de que lo necesites, tramita tu pasaporte mexicano y el 
    estadounidense si eres elegible 
3. Obtén copias certificadas de las actas de nacimiento de tus familiares 
4. Obtén una identificación válida 
5. Tramita tu número de seguridad social si eres elegible
6. Obtén el documento de transferencia escolar en el consulado (para primaria 
    y secundaria, es decir, hasta 9º grado en el sistema educativo estadounidense) 
7. Tramita tu “Certificado a lista de menaje de casa” en el consulado 
8. Resuelve todo proceso legal pendiente

Si puedes escanea los documentos más importantes y guárdalos en una USB, 
correo electrónico o en la nube. Si no, puedes tomarles fotografías y guardarlos 
en un medio seguro. No tendrán plena validez oficial, pero pueden servirte en 
algún momento.
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